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REF. RAD. No 20204600448552-SDQS 480722020 -PROBLEMAS DE CONVIVENCIA POR EXPENDIO 
DE ESTUPEFACIENTES; ENTRE OTRAS PROBLEMÁTICAS EN LA CALLE 70 ENTRE LAS 
CARRERAS 52, 53 Y ALREDEDORES. 
 
En atención al asunto en cita, de forma respetuosa me permito informar que hemos recibido su petición en la 

cual informa diferentes problemáticas en el sector comprendido “desde la calle 68 hasta la calle 73, de la carrera 30 

hasta la calle 73, en la calle 70 entre carreras 52 y 53 casas con nomenclatura 52-11 y 52-15, (…)” 

 

Al respecto, esta alcaldía local remitió su petición a la Policía de Transito para localidad de Barrios Unidos 
mediante radicado No 20206200205461,  con el fin se tomen las medidas correspondientes sobre el sector 
indicado, especialmente para atender la problemática de estacionamiento irregular  en vía pública. 

 En relación a la problemática de expendio y consumo de estupefacientes La estación de policía No 12 se 

pronunció mediante Oficio No S-2020-COSEC1-ESTPO12-1.10 (anexo). por otra parte, esta Alcaldía Local, al 

término de la emergencia social y económica generada por el COVID19; programará operativo de verificación 

en el sector indicado; con apoyo de la Estación de Policía No 12, Secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia, 

Personería Local; entre otras entidades. 

 

Así mismo, me permito indicar que su petición fue remitida a las demás entidades competentes a través del 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -Bogotá te escucha-. Agradecemos la confianza 
depositada en la entidad al poner estas circunstancias en conocimiento de este despacho, toda vez que sus 
inquietudes y gestión prestan un valioso interés para esta administración en favor de la comunidad. 

 

Cordialmente, 

 
 

 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos  
Correo electrónico: alcalde.Bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 

Anexo: 02 Folios. (Oficio No S-2020-COSEC1-ESTPO12-1.10). 
 
Proyectó: Luis Gutiérrez Sáenz– Coord. SCC-ALBU 
Elaboró: Octavio Tarazona CSCC ALBU 
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